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ntsotuclót ADMtNtSTRATtvA N" oa4/2024

Lo Poz' 02 de oclubre de 2024

vtsTos:

El lnforme AISEM/DAF/UA/|NF/00888/24 de ll de septiembre de 2024 emifido por lo
Unidod Adminislrotivo dependiente de lo Dirección de Adminislroción y Finonzos, el
lnforme AISEM/DAJ/UAJ/IN F/N' 00265/24 de 24 de sepliembre de 2024 de lo Dirección
de Asuntos Jurídicos, y lodo lo que se luvo presenle.

CONSIDERANDO:

Que el Porógrofo I del Arlículo 30ó de lo Constilución Polílico del Esiodo, deierm¡no que
el modelo económico boliviono es plurol y estó orientodo o meioror lo colidod de vido
y el vivir bien de lodos los bolivionos y los bolivionos.

Que el Artículo I de to Ley N' I178 de 20 de julio de 1990. Ley de Adminisiroción y
Conirol Gubernomentoles, señolo que lo referido ley regulo los sislemos de
Administroción y de Conirol de los recursos del Eslodo y su reloción con los sislemos
nocionoles de Plonificoción e lnversión PÚblico, con el objelo de progromor. orgon¡zor.
ejecutor y controlor Io coploc¡ón y el uso eficozy eficienle de los recursos pÚblicos poro
el cumplimienio y ojusie oportuno de los políticos, los progromos, lo presloción de
servicios y los proyeclos del Sector Público.

Que el ArtÍculo Z, inciso b) de lo referido Ley, esloblece que todo enlidod pÚblico
orgonizoró lnlernomenle. en función de sus objetivos y lo noturolezo de sus octividodes.
los s¡sfemos de odministroción y conlrol interno de que troto lo ind¡codo ley

Que el Decrelo Supremo N'2219, de l7 de diciembre de 2014, delermino el monto
diorio como osignoción móximo de recursos poro el pogo del refrigerio en el secior
público.

Que los Porógrofos ly ll del Arlículo 3 del Decreto Supremo N'2219, señolon que se

entiende por refrigerio, lo provisión de olimentoción ligero en el hororio de lrobojo.
mismo que podró ser olorgodo en efeclivo o en especie, oprobodo medionte
resolución de lo Móximo Autoridod Ejecutivo de codo entidod pÚblico; y se prevé lo
osignoción móximo de recursos poro el pogo del refrigerio en un monto diorio de hosto
8s18.- (DIECIOCHO 00/100 BOLIVIANOS), o fovor de codo servidor pÚblico.

Que el Decrefo Supremo N" N'4513 de 26 de mozo de 2021, liene por obielo
esloblecer el pogo del refrigerio de los servidoros y los servidores pÚblicos, personol
eventuol y consultores individuoles de líneo, de los entidodes y empresos del nivel
cenlrol del Estodo. o lrovés de Io oplicoción móvil poro lo compro de produclos y
servicios hechos en Bolivio, como incentivo o lo producción nocionol.
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Que lo Ley No 2027 de 27 de octubre de 1999, liene por objelo regulor lo reloción del
Esiodo con sus servidores públicos, goronlizor el desorrollo de lo conero odminiskotivo
y oseguror lo dignidod, ironsporencio, eficocio y vococión de servicio o lo colectividod
en el ejercicio de lo función público, osícomo lo promoción de su eficienle desempeño
y produclividod.

Que el Artículo 4 de lo Ley N" 154ó de 3l de diciembre de 2023, esloblece que lo
Móx¡mo Auloridod Ejeculivo - MAE de codo enlidod públ¡co, es responsoble del uso,
odminislroción, destino, cumplimiento de objetivos, metos, resullodos de los recursos
públicos y lo oproboc¡ón. ejecución, seguimiento, evoluoción y ciene de proyectos. o
cuyo efeclo deberó observor los disposiciones conlen¡dos en lo presente Ley y los
esloblec¡dos en los normos legoles vigenles.

Que medionle Decreto Supremo N'3293 de 24 de ogoslo de 2017, se creo lo Agenc¡o
de lnfroestrucluro en Solud y Equipomienlo Médico (AISEM). como uno instilución
público descenlrolizodo de derecho público. con personolldod jurídico, outonomÍo de
geslión odminislrolivo, finonc¡ero, legol y lécnico y pofrimonio propio, bojo luición del
Minislerio de Solud (octuol Ministerio de Solud y Deporles), sobre lo bose del Progromo
Técnico Operolivo en lnfroestrucfuro y Equipomiento Médico - PTOIEM.

Que los lncisos o), b) y e) del Arlículo 8 del referido Decrelo Supremo, d¡sponen enlre
los funciones de lo Direcforo Generol Ejecutlvo de lo AISEM; lo Represenloción Legol de
lo AISEM, oprobor el Plon Operotivo Anuol - POA, el Plon Eslrotégico lnstifucionol - PEl,
el Progromo Anuol de Conlrotoc¡ones - PAC. el Presupuesto lnslitucionol. Estodos
Finoncieros, sus Reglomenlos lniernos, Adminislrotivos, Específ¡cos y Operolivos, osí
como todos los inslrumentos necesorios poro el desorrollo de los olribuciones de lo
AISEM y emilir Resoluciones Adminislrotivos; os¡mismo, reolizor los occiones que
correspondon poro el cumpl¡miento de sus funciones.

Que en cumplimiento ol lnslruclivo AISEM/DGE/INS lOOOl6/24 de 5 de morzo del 2024
con referencio; "Cronogromo poro lo Eloboroción. Acluolizoción y/o procedimientos
de Reglomenlos y Procedimienlos Inlernos", se insiruye o lodos los unidodes
orgonizocionoles en el mo¡co de sus funciones y con el fin de mejoror el desonollo de
los mismos, cumplir con el cronogromo poro lo eloboroción, modificoción o
octuolizoción de Reglomenios y Procedimienlos", se procedió con el cumplimienlo y
EIObOTOCióN dEI ..PROCEDIMIENTO PARA LA ELABORACIÓN DE PLANILLAS DE
REFRIGERIOS DEL PERSONAL DE PLANTA, PERSONAL EVENTUAL Y CONSULTORES
INDIVIDUALES DE LINEA" de lo Agencio de tnfroestruciuro en Solud y Equipomiento
Médico - AISEM.7
Que medionte Noto lnterno AISEM/DGE/U PLA/N t/N. OOO76/24 de 2 de septiembre de
2024 lo Un¡dod de Plonificoción osigno código ol PROCEDIMIENTO PARA LA
ELABORACIÓN DE PLANILLAS DE REFRIGERIOS DEL PERSONAL DE PLANTA, PERSONAL
EVENTUAL Y CONSULTORES TNDTVIDUALES DE LiNEA: "UAIDAF-Up-pR2/Vt,'de to Agenc¡o

vu ,e de lnfroeslructuro en Solud y Equipomiento Médico - AISEM. poro su oproboción
medionle Resolución Adminisirotivo.'1t l')
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Que medionle lnforme AISEM/DAF/UA/INF/N" 00888/24 de ll de septiembre de 2024
emitido por lo Unidod Adminislrotivo dependienie de lo Dirección de Administroción y
Finonzos, concluye que "...o rozón de unítormor el respo/do documentorio en codo
uno de los procesos de oblígoción de pogo que liene,o Agencio de lnfroestructuro en
Solud y Equípomiento Médico - AISEM. el Procedímienlo poro lo Eloboroción de Ploníllos
de Refngeríos del Personol de Plonto. Personol Eventuol y Consu,fores ,ndiv¡duoles de
Uneo, debe ser oprobodo medionfe Reso,ución Administrotivo." .

Que medionte lnforme AISEM/DAJ/UAJ/INF/N' 00265124 de 24 de sepiiembre de 2024,
lo D¡recc¡ón de Asuqtos Jurídicos concluye que lo solicilud de oproboción del
..PROCEDIMIENTO PARA LA ELABORACIÓN DE PLANILLAS DE REFRIGERIOS DEL PERSONAL
DE PLANTA, PERSONAL EVENTUAL Y CONSULTORES INDIVIDUALES DE LÍNEA,'coN código
"UA/DAF-UP-PR2/V l" de lo Agencio de lnfroestructuro en Solud y Equlpom¡enio Médico
- AISEM, se odecúo o los disposic¡ones legoles vigentes. por lo que recomiendo dor
continuidod ol requerimienlo de oproboción.

POR TANIO:

Lo DIRECTORA GENERAL EJECUTIVA DE tA AGENCIA DE INTRAESTRUCTURA EN SATUD Y

EQUIPAMIENTO l ÉOICO - ltsffrt, designodo medionle Resoluc¡ón Supremo N'28845 de
2ó de julio de 2023. en e.jercicio de los olribuciones conferidos en el lnciso e) del Artículo
8 del Decrelo Supremo N' 3293 de 24 de ogoslo de 2017; y demós disposiciones
normoiivos vigenies.

RESUE[VE:

PRIMERO.. APROBAR EI PROCEDIAIIIENIO PARA TA ETABORACIóN DE PTANITTAS DE

REFRIGERIOS DEt PERSONAT DE PIANTA, PERSONA[ EVENTUAI. Y CONSUTIORES
lNDlvlDUA[ES DE IíNEA de lo Agencio de Infroestructuro en Solud y Equipomienlo
Médico - AISEM con código UA/DAF-U P-PR2/V I que en Anexo formo porte indisoluble
de lo presenle Resolución.

SEGUNDO.- Quedon obrogodos lodos los disposiciones conlrorios o Io presenie
Resolución Adminislrotivo.

IERCERO.- Lo D¡recc¡ón de Administroción y Finonzos quedo encorgodo de lo
oplicoción, ejecución y difusión de lo presente Resolución Adminislrotivo.

Regískese, comuníquese y orchívese.
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